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INGRESO A LA PLATAFORMA 

En caso de que el escribano le comparta un código QR. El ciudadano sólo deberá 

escanear el QR, ingresar con Mi Argentina, clave fiscal de Arca o clave de Anses y 

realizar la búsqueda del escribano. 

1. Ingresar a la página del Colegio Notarial de Provincia de Buenos Aires 

https://www.colescba.org.ar/portal/pand   

 

2. Deberá hacer clic en "Acceder a la Plataforma de Actuación Notarial a Distancia - 

PAND". 

3.Podrá ingresar a la plataforma por diferentes medios: 

 

4. Se deberán leer los "TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL USO DE LA 

PLATAFORMA DE ACTUACIÓN NOTARIAL A DISTANCIA (PAND)" y luego aceptarlos 

https://www.colescba.org.ar/portal/pand


 
presionando el botón "Aceptar términos y condiciones" que se encuentra al final de 

la pantalla. 

 

5. Luego, accederá a la pantalla principal con las siguientes secciones: 

 

●​ En "Iniciar nueva actuación" en el que se podrá solicitar una nueva actuación 

notarial. 



 
●​ En "Mis actuaciones notariales" donde se encuentran todas las actuaciones 

pendientes, en proceso y finalizadas. 

●​ En "Mi perfil" se encuentran los datos del ciudadano. 

 

INICIAR UNA ACTUACIÓN NOTARIAL 

 

El ciudadano podrá buscar un escribano para certificar su firma ingresando a "Iniciar 

nueva actuación" y siguiendo el procedimiento: 

 



 
1.​ Seleccionar la opción de “Solicitar una actuación”. 

2.​ Ingresar los datos del escribano y seleccionar “Buscar”. Podrá ingresar el 

apellido del escribano y en provincia seleccionar “Mendoza” para realizar la 

búsqueda. 

3.​ Seleccionar al escribano.  

4.​ Los "Datos Adicionales" y las "Observaciones" son opcionales.  

5.​ Hacer clic en "Enviar Solicitud". 

 

 



 

ESPERAR A QUE EL ESCRIBANO ACEPTE LA SOLICITUD 

Una vez que el ciudadano genera una solicitud de actuación, el escribano deberá 

aceptarla o rechazarla. En este punto, el escribano podrá solicitar la carga de 

documentación adicional mediante el módulo de mensajería integrado o por fuera 

de la plataforma. 

Cuando el escribano apruebe la solicitud, esta pasará del estado "Solicitada" al 

estado "Iniciada". El sistema enviará automáticamente un correo electrónico al 

ciudadano notificando la aceptación y habilitando el resto de las funcionalidades de 

la plataforma. 

Si el escribano decide no llevar a cabo la actuación y rechaza la solicitud, ésta pasará 

del estado "Solicitada" al estado "Rechazada". Mientras permanezca en este estado, 

el ciudadano podrá acceder a la solicitud y contactar a otro escribano. 

El escribano podrá comunicarse con el ciudadano por fuera de la plataforma, 

utilizando los datos de contacto proporcionados (correo electrónico y/o teléfono), o 

bien a través de la sección "Mensajería" de la aplicación. En cualquiera de los casos, 

para continuar con la actuación notarial, deberá coordinar una reunión, la cual 

quedará registrada y disponible en la sección "Reuniones". 

INGRESAR A LA REUNIÓN 

Para realizar la Certificación de Firma, tanto el ciudadano como el escribano deberán 

ponerse de acuerdo para conectarse en una reunión. Estas reuniones pueden ser 

informativas (Audiencia Previa) o para realizar la presentación y firma del 

documento (Acto notarial). 



 
[IMPORTANTE]:  

1.​ Antes de ingresar a la reunión deberá asegurarse de no estar conectado a 

ninguna VPN y tener habilitada la ubicación 

2.​ El escribano debe estar conectado en la sala. Una vez que el escribano inicie 

la reunión, podrá conectarse el ciudadano. 

3.​ En caso de que el ciudadano tenga un celular iPhone, deberá o bien acceder 

con el navegador Chrome o permitir la ubicación en el navegador Zafari. 

Hay 2 formas de acceder a una reunión: 

●​ El escribano comparte el link para el acceso a la reunión. El ciudadano puede 

recibir el enlace para acceder a la reunión por cualquier medio que informe el 

escribano (Whatsapp, Correo, etc…) 

●​ Dentro de la plataforma PAND, el ciudadano puede ingresar a la reunión 

haciendo clic en “Ingresar” en el módulo de REUNIONES, en la fecha y hora 

comunicada por el escribano. 

 



 

 

PROCESO DE FIRMA 

El ciudadano deberá seguir las indicaciones por parte del escribano para poder 

validar su identidad y geolocalizarse. 

Geolocalización 

Si el ciudadano está conectado desde el teléfono, se mostrará un cartel advirtiendo 

de que se está obteniendo ubicación. Una vez se obtenga la ubicación del teléfono, 

se mostrará en pantalla junto a una declaración jurada que el ciudadano deberá 

aceptar para confirmar su ubicación física real. 



 

 

En caso de estar en PC, cuando el escribano solicite “Validar Geolocalización”, el 

sistema enviará automáticamente al ciudadano un código QR para escanear con su 

dispositivo móvil y declarar que la ubicación detectada en el dispositivo es la real. 

Una vez que el ciudadano confirme su ubicación, aparecerá el cartel de 

confirmación. 

 



 
Validar identidad 

El escribano luego validará la identidad del ciudadano solicitando que se tome una 

foto o tomando una instantánea desde el teléfono del requirente. El requirente verá 

una cuenta atrás y al culminar 3 segundos se tomará una foto. 

 

En caso de estar en PC,  cuando el escribano seleccione "Solicitar imagen", el sistema 

le enviará automáticamente al ciudadano un código QR para escanear con su 

dispositivo móvil y sacarse una foto. 

 



 
Firma del Documento 

Una vez validada la ubicación y la identidad del ciudadano, el escribano solicitará 

que se firme el documento. Se mostrará un PAD en el cual se podrá dibujar la firma. 

El escribano verificará que la firma sea legible y aceptará la firma. Caso contrario, 

pedirá que se realice nuevamente con los botones de “Limpiar” o “Deshacer”. 

 

Nuevamente, si el ciudadano se encuentra en PC, se mostrará un código QR el cual 

deberá escanear para realizar la firma. 

 



 
FIRMA DIGITAL 

En caso de que el ciudadano posea firma digital, se mostrará en pantalla la solicitud 

de firma por parte del escribano. 

 

En este punto se deberá descargar el documento (En el caso de ejemplo sería 

haciendo clic en Original.pdf), firmarlo digitalmente y volverlo a subir. Cabe aclarar 

que el documento descargado no debe ser modificado, ni comprimido, solo firmado 

digitalmente para preservar la firma digital del Colegio de la Provincia de Buenos 

Aires. 

SALIR DE LA REUNIÓN 

El escribano finalizará la reunión y el ciudadano será desconectado 

automáticamente. El escribano informará los plazos de entrega de la documentación 

certificada. Podrá ser proporcionada por correo, app de Mensajería o por el 

apartado de Documentos de la PAND. 



 

MÓDULOS DE LA ACTUACIÓN 

 

CARÁTULA 

Contiene la información principal de la Actuación Notarial a Distancia. En esta 

sección se puede visualizar el número identificador de la actuación, el requirente, el 

estado, la fecha de inicio y otros datos relevantes. Asimismo, permite finalizar o 

cambiar el/la escribano/a. 

DOCUMENTACIÓN 

El módulo de documentación funciona como un repositorio en el cual todas las 

partes pueden compartir información. 



 

 

REUNIONES 

Las reuniones permiten pactar un encuentro con todas las partes. El escribano 

coordinará con el ciudadano una reunión, al cual se deberá acceder cuando el 

escribano disponga. 



 

 

PARTICIPANTES 

Los participantes pueden ser gestionados por el escribano u otro administrador 

designado, como un/a secretario/a.  

 

MENSAJERÍA 

El servicio de mensajería es útil para dejar un registro de la recepción de un 

mensaje, y permite interactuar con todos los participantes. Se puede solicitar 

información, pagos, etc. 



 

 

COMPROBANTE DE PAGO 

El módulo de comprobantes de pago, permite dejar registro de un pago realizado. El 

escribano puede solicitar por la plataforma que se emita un pago y una vez el 

requirente suba el comprobante, el escribano debe cambiar el estado para que 

figure como abonado.  
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